
bunal Electorál
Fecha

Hora

Pagina

24tj9t24 / l'--
11:ft:55 ')L f

nc¡a del Chaco
1t1

Validación de afiliados

Partido: LA NUEVA oPclÓN

Depártámento Cant. Afiliados Faltán

GENERAL GUEI\,1ES

ALMIRANTE BROWN

FRAY J.STA.MARIA DE ORO

2 DE ABRIL

12 DE OCÍUERE

CHACABUCO

9 OE JULIO

GENERAL BELGRANO

INDEPENDENCIA

MAIPU

25 DE MAYO

OUITILIPI

COMANDANTE FERNANDEZ

O HIGGINS

MAYOR L.J.FONTANA

SAN LORENZO

LIB,GRAL.SAN MARTIN

PCIA. DE LA PLAZA

SAN FERNANDO

100

1

107

94

'101

2

101

I

1

101

100

101

102

103

101

100

102

98

112

0

9S

0

6

0

98

0

ss

0

0

0

0

0

0

0

0

2

0

Total 1.528

Min¡mo por Deparlamento: 1oo

Cantidad Departamentos que superan el m¡nimo: '13
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Señora Secreta ria:

SA HI RANCO MATIAS

lnformo a Ud. que atento a las presentaciones

efectuadas el día 23 de Septiembre del año 2024 la cantidad de t47

(ciento cuarenta y siete) fichas, realizada por el PARTIDO LA NUEVA

OPCION, solicítando afiliaciones partidarias, al momento de

entrecruza m iento de datos realizados con el padrón de electores

definitivos 2023 y la base de afiliados de nuestro sistema de gestión

electoral (SGE), emanan los siguientes resultados que a continuación se

detallan: 136 (ciento treinta y seis) son nuevos afiliados válidos, 7

(siete) no se encuentran en el Padrón, 2 (dos) no coincide ejemplar de

la fotocopia presentada con el de la base de afiliados y 2 (dos) se

encuentran afiliados a otro partido. Se adjuntan y remiten al

Proveyente para su respectiva devolución la cantidad de 136 (siento

treinta seis) fichas duplicadas debidamente selladas y 11 (once) que

han sido rechazadas por lo ut supra mencionado. -Es mi informe.------

Área de Registración de Fichas, 24 de septiembre del 2024..-
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afiliados. Es mi informe.--

Prosecretaría, JS de septiembre de 2\24.fu.

/

Señora Secrelaria:

Cunrplo cn inforrnar a Ud., que habiéndose cotejado el Padrón de

Afiliados prescntaclo por cl partido "t,A NUIiVA OPCIÓN' con el padrón

confeccionutlo con los datos b¡indados por la secretaría Electoral Nacional para las

elecciones gencralcs tlel 17l\l.912023, cuyo cicrre obró en fecha 2110312023, surge que de

las prcscntircioncs cfectuadas a fs. 520, 521,522 y 523, resultaron válidas ciento treinta

y seis (136) afiliaciones, siete (07) no figura en el padrón, dos (02) no coincide ejemplar

de [a lbtocopia con la base de afiliados y dos (02) se encuentran afiliados a otro partido.

Por otro lado, confb¡me la planilla emitida por el Á.rea de Informática

de este Orgirnismo, anexa a fs.525 surge quc se encuentran cumplimentados en trece

(13) tlepartamcntos la cantidad mínima de afiliados legalmente requerida: General

Güemes: cicn (l(X))l Fray Santa María de Oro: ciento siete (107); 12 de Octubre:

ciento uno (ll)l); Maipú: ciento uno (101); 9 de Julio, ciento uno (101); 25 de Mayo:

cien (l(X)); Quitilipi, ciento uno (101); Comandante Fernández: ciento dos (102);

O'Higgins. cicnttr tres ( 103); Mayor L. J. Fontana: ciento uno (101); San Lorenzo:

cien (100); l-ib. Gral. San Martin: ciento dos (102); San Fernando: ciento doce (ll2).

k)s restantes presentados no cumplen dicho requisito: Almirante

Brown, uno (01); 2 de Abril: noventa y cuatro (94); Chacabuco, dos (02); Gener¡l

Belgrano, uno (01); Independencia, uno (01); Presidencia de la Plaza: noventa §

ocho (98). Restándole cumplimentar afiliaciones en al menos dos (02) departamentos

de acuerdo a lo normado por el art. 7" de la lry Nacional N" 23.298 en concordancia

con el art. 5" de la try Provincial N" 599-Q.

Contando a la fecha con un total de mil quinientos veintiocho (1.528)
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Resistcncia, ..-,. dc so¡rtiembrc dc l0l-1.-1v-

I.- Agrcigucsc escritos ot¡rantcs a fs. 520, 521, 522 t 5T
adjurrtarrtkr Iiclras tlc uliliaciones. Por otra parte, agróguese pase de las f]chas

al írrea de afiliirciones rcalizatlo por Prosccretaría a fs. 524 y repones e

informes del árca dc rrl'iliacioncs olrrantcs a ls. -525 y 526. Por otra parte.

agréguese informe de prosccrctaría a ls. -527. Regístrense los afiliados que

resultaron válidos.

II.- Hágase sabcr a lu scñora apodcrada, que habiéndosc cotejado el

padrón de afiliados prescntado a fs. -520, 521,522 y 523, con los datos del

Sub-registro de electorcs nacionales -distrito Chaco- conforme al padrón

definitivo confeccionado con los datos brindados por la secretaría Electoral

Nacional para las elcccioncs generalcs del 17lO9l2O23, cuyo cierre obró en

fecha 211031202-1. sc ha constatado que dc las presentaciones efectuadas.

resultaron válidas cicnto trcinta y seis (136) afiliaciones, siete (07) no figura

en el padrtin. dos (02) no coincide cjemplar de la fotocopia con la base de

afiliados y dos (02) se cncuentran afiliados a otro partido.

III.- Resénensc las fichas de afiliaciones válidas y devuélvanse los

duplicados ( 136 r'ílidas. más las 1 1 que no resultaron válidas) por mesa de

entradas y salidas dc éstc Organismo, dejándose debida constancia.

IV.- Por otra parte, atento la verificación de la planilla de validación

de a[iliados emitida por la sección de informática de este Tribunal Electoral, se

le hacc sabcr a la scñora apoderada que cumplimenta con la cantidad mínima

de aliliados en trece ( l3) departamentos: General Güemes: cien (100); Fray

Santa María de Oro: cisnto sicte (1O7); 12 de Octubre: ciento uno (101);

Maipú: cicnto uno (101);9 de Julio, ciento uno (101);25 de Mayo: cien (100);

Quitilipi, cienlo uno (101); Comandante Fernández: ciento dos (102);

O'Higgins, cicnto tres ( 103); Mayor L. J. Fontana: ciento uno (101); San

Lorcnzo: cie n ( 100); Lib. Gral. San Martin: ciento dos (102); San Fernando:

ciento docc ( I l2). Restírndolc cumplimentar afiliaciones en al menos dos (02)



departamentos de acuerdo a lo normado por el art. 7" de la Ley Nacional N'

23.298 en concordancia con el art. 5' de la Ley Provincial N" 599-Q.

V.- Estése al plazo otorgado a fs.503 y vta.

VI.- Notifiquese en los estrados del Tribunal, y publíquese en la

página web de este de este Organismo.
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